
REPÚBLICA DE CHILE 

PROVINCIA DE TALCA 


1. 	 MUNICIPALIDAD DE EMPEDRADO 
DEPTOSALUD 

APRUEBA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

EMPEDRADO, 


VISTOS V CONSIDERANDO, 

La Resolución N° 520 de 1996, de la Contralorfa General de la 
República y sus modificaciones; Decreto Alcaldicio N° 265 del 09 de diciembre de 2013, que aprueba Presupuesto 2014; 

El Ord. N° 219/2014 del 07 de Mayo de 2014, de Alcalde alllustre 
Concejo Comunal, que solicita modificación Presupuestaria; 

El Acta W 52 Ordinaria del 14 de Mayo de 2014, en donde el Ilustre 
Concejo Comunal Aprueba modificación presupuestaria; 

Las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, texto refundido fijado por O.F.L. 112006. 

• 	
DECRETO ALCALDlCIO W)" 2 ~ 8 

1 . 1.- Aumen ese e siguIente " de In por oesempeno C 1 e ec Ive ey 19813" , em rtgresos 	 r 
ITEM 

ASIGNCION MONTO 

05-03-006-002-00 
Del Servicio de Salud Aportes 
Afectados 

39.198.576.

TOTAL 
39.198.576.

I[] .- Auméntese los siguientes ítem de gastos por distribución de ingresos por pago de 
Desemoeroñ C 1 1 19813 o ectlvo ey 

• 

'em Denominación Valor 

2J -O 1-003-002-003 ASIGNACION DESEMPEf\lO COLECTIVO LEY 
19.813 

27.588.948.

21-02-003-002-003 ASIGNACION DESEMPEÑO COLECTIVO LEY 
19.813 11 .609.628.

TOTAL 39.198.576,

ANÓTESE, COMUNtQUESE, TÓMESE CONOCIMIENTO, REGISTR SE'\ARCHivESE. 
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GTP/GSTIRPU",1. 
DISTRIBUCIÓN, 
l . ConlJ"8lorfa Regiooal 
2. Secretaria Municipal 
3. Secplan 
4. Depto. Adm. y Finanzas 
5. Of. de Partes 
6. Correlativo 


